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REPUBLICA DEL ECUADOR a 83 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ge 12€ 
RESOLUCION 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N2 ADM-83-139 DE 11 DE A088TYO DE 
1983, DE LA SEÑORA SUPERINTERDINTE 

CONSIDERANDO : 

QUE el 17 de junio de 1983 se ha otorgado ente el Notario 
Quínte del cantón Quito la escritura pública de auneñto de 
capital y reforas de estatutos de “PLYWOOD ECVATORIANA SOCIL- 
BAD ANONIMA”; 

QUE el señor Pedro Alvarez Villota, con el patrocinio del 
dector Harcelo Merlo Jaramillo, en su calidad de Presidcatoe 
y Representante Legal de la compañía, ha solícitado la apro- 
tación de le iudicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres coplas cortificadas de la nisma; 

QUE el Departamento de Inspección y ¿inúlisia ha presenta- 
de el informe favorable N* DIA-TAE-83-331 de 5 de agosto de 
1983; 

QUE el Departaneanto Jurídico mediante nenorando NM? BI-CA- 
33-336 de 31 de agosto de 1983 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trímite, una ves que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

Ela ejercicio de les atribuciones que la confiera la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 28) el aunento de capital de 
"PLYWOOD ECUATORIANA SOCTEBAD ANONIMA” 

por €$20*000.000,00) VEINTE MILLONES DE SUCRES 09/100, con 
lo que ascianda a ($100'9000.000,00) CIEN MILLONES DE SUCRES 
90/100, representado por 4.229 acciones ordinarias y nomíne- 
tivas de ($10.000,00) díaz mil eueres cada una; 1.475 aceio- 
unes ordinarias y nominativas de ($5,000,00) cíneo uil sueros 
cada una, seria 3; por $39 acciones ordinarias y nonmínativas 
de (9$500,00) quinientos sucres cada una, seria €; per 46 ac- 
clenes ordinarias y nomínativas de ($259,00) descientes cína- 
enenta sueres cada una, serios D; por 80 acelonos ordinarias 
y nominatívas de ($50,00) cineuenta suerass cada una, seria E; 
y, 30.000 aseciones de ($1.0900,00) un mil sueros cada una, se- 
rie F; y, db) reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Quínto del cantón 
Quito tons nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de asta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) iuseriba la referída es- 

eritura pública juato con la presente Resolución, archive una 
copía de dicha escritura y devuelva las restantes eon la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b)eumpla las demás pres- 
eripeiones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo del c«an- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 31 de julio de 1962 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la eseri- 

tura pública que se aprueba por la presente Resolución y síen- 
te razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura pública se publiques, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- DADA % OA: q" la Superin- 
tendencia de ei a 5 cor 108 

  

   

: axto Novoa Montalvo, 

SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, EMCARCADO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 130 del Regístro Industrial, tomo 15.- Se da asá 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Vecreto 733 del 22 de agusto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 87 nm) 29 de agosto del - 

  

    mismo año.- Julito, sa cuatro de octiub de mil/novecientos- 

du ochenta y tres.- EL NR” ISTRADOR o- 

. Outiso Os Ocón E Panderas 

REGISTRADOR ALRCAN TIL 

 


